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La unión de estos aparatos a los recipientes de GLP se hace me
diante acoplamiento directo tipo B.

El modelo ZOte se conecta a las botellas <'Butsin, de 2 Ó 3 kg. y
el modelo M~63 3. la botella (,Flagaj) de 2,5 kg.

Características comulIes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: k\V.

Valor de las características para cada marca u modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: (,Butsin> 2002.

Características:

Primera: GLP,
Segunda: Directa.
Tercera: 1,5.

Valor de las caro([crís:icas para cada marca o moJeI() o til'O

Marca y modelo o tipo: (Butsim 5018.

CaracteristiC;Js:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,96.

Marca y mocklo o tipo: ('Fbgan L-90.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0,96.

Madrid, 23 Je abril d,: 1990 -El Director geneL_I1, por d<.'L-g.lClOl1
(Resolución de 15 de mdrzo de 1989), el Subdirector glTelJ.l & M,l
quinaria, 10..é M~'nde7. AlvarcL.

r-.1an.:a y modelo o tipo: «Flag,m M-G3.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 1,5.

16826 RE5J"DLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirccci/)//
General de Industria, por la que se homologan Horno.'> el!
castrahlcs de /ISO doméstico, c!osc 2, sl/bclase 2, categoría
¡II, marca I<So/d») V \-arial/tes, modelo ba:;e S¡"-KFiJ(;
fahricada.\ flor :5afi-{ en Sa!llandcr, CBI'-G059.· ./ .

Madrid, 23 de abril de 199Q.-El Director gencral, por delegación
(R.::solución d~ 15 de marzo de 1989), el Suhdirector general dc Ma
quinaria, José Méndcz Alvarez.

Recibida en la Dirección General dc Industria la solicitud pr~scn

tada por la empres:~ «A!virna, Sociedad Anóni:na)\, con domicilio so
cia! en Carrer dcl Sol s/n, municipio de Sedavi, provincia de Valcn..-::ia,
P;lfil la homologación de aparatos auxiliares pOpUhIH'S (h~ ih.lmina
ción, c~ltcgoría 11, fabricados por «Alvima, Sociedad Anónima)), cn su
instalación industrial ubicada en Sedavi (Valcn(ü).

Resultando que por el intcres2clo se ha presentado b documcnta
ci¿1ll exigida por la vi::;entc legislación que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «l.aboratorio Rcpul Butano, Sociedad
AI,ónima», mcdiante dictamen t~cnico con clave A90C0-4, y la Enti
d:lrj Colaboradora ~(Asistencia Técnica e Industri~d Sociedad Anóni
ma Española), (Atisac), por certificado de cbvc V-IA-89iK9S/V-2139,
han hecho const:u, respectivam..:ntc, qilC el tipo o modelo prc:.;cnt:.ido
cumpk todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988 de 20 d~ mayo por el que se aprucba el Hcglamcnto
dc aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuado con lo establccid() CH la rderi
da disposición, ha rcsudto homologar e! citado pu)ducto, con la con
trascJia de homologación eRG-OO 15 definiendo como característica.:;
téeniC:ls para cada marca/s, modelo;'s hOHwlog:ldo, las que se illdi(:an
a continuación, dehiendo el interesado presentar, en su C,lSU, el certifi
cado de conformid:Jd de la producción antes del día 23 deahril d,,'
19()4.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición qU~ 5C

cita y por tanto. el producto deberá cumplir cuajqui~r otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fur;damentales
cn las que se bé!sa b conccsión de esta homologación darú lug:1f a la
suspensión cautelar automática d<,~ 1,1 misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin peljuicio de b .. responsabili
dades legales que de ~:;o pudkran derivarse.

"!/()rmación complemeNfaria

El titular dc esta Resolución presentarú dentro del período fijado
para sometcrse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga COllstar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

La unión dc estos aparatos a los recipientes de GLP se hace me
diante acoplamiento directo tipo B.

El modelo 5018 s~ COllccta a las botelbs «Bubin:· de 0,4; 0.8; :2 ó
3 kg. Y cl modelo L-90 a las botellas «Flag,p) de 0,4 ó 2,5 kg.

Característit'as comunes a torJas las marcas y moa'"los

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación.
Tercera. De~,cripcióll: Potencia nominal. Unidad....s· k\V.

,',;
'..

16825 RESDLUCIO.N dI! 23 dI! abril dc 1990, dI' la Dirección
General de Industria, por fa qli(' se J¡Oi}:O/O;;:l1Il apararos
populares de iluminación, categoría IJ , nliJl",'(l ,{BlItsir» y
¡'ariantes, modelo base SOIR, J~d)ricados por ,(All'ima, So
ciedwj Anónima», en Sed,I1'i (Valc¡;cia). C/3G'-0015.

Recibida en la Dir.ccciOn General de lndustria la solicitud pn:s.:n
tada por la empresa (,SOCil'lhd Anónima de Fabricantes de Electro
domésticos) (SAFEL). con domicilio social en Ctra. de Zara'--!oza km
3, municir;io de Cordo.... ¡lb, provincia de Navarra, parJ. la h(~11010\~a
ción de l10mus encastrabk.. para 1l~1) doméstico, categorh UI, l'I:tSl'

2, subclase 2, fabricadas por (,S<.lkb), ~n su instalación indl,~lIial ubi
cada en Santanck'r.

Resultando que por el inkresado se' ha presentado la ducumenu
ción exigida por la vigente kgisbción que afccta al producto CUY:! j-¡o
rnologa.:ión solicita, y qu·.: el ,(Laboratorio General d',-\<;'':li;~:~ ; d'¡¡,,
vestigacjons'l, medi~mtl~ diet'H"rH:n técnico con chive S6.504.i24~, v J:¡
Entidad Colaborador~lT.-cnos, Garantía de Calidad, SiJci'..:d:¡d An:'Jn:
rn<1, por certificado tk cbve TZ-SFL-IA-06, han hecho co:,,,tar. ro.:s
pcctivamente, que el tipo o modelo presentado eump!c tod~;s !:t3 c::;p;';
cificacioncs actualmente CSLib1cclClaS por el Real Dccreto 49--1-/ 19~;:), de
21) de: mayo, por el qUL' ,;(: :Jprucba el Reglamento do: ap:;ratos qu..:
utll17.all gas corno combt:s,;bk

Esta Dirección Ge!ll'rJ.l, de :lcucnlo con lo establ·.::cid,) cn ::1 rdcri
da disposición. hu resc¡dtC! !:ornolog:lr el citado producto, COt1 In con
traseña d::: h~)mologación c:np-oos!,l definiendo como car,lCl~~ri-;ti;:'j~

t'2cnicas para cauJ. marc,l.,':;, mocklois homologado, las que .";' i:1t.li'::lll
a continuación, debiendo el iTlL~rCS:ldo presentar, ell su ChO, el cntiri~

cado de conronTlidad de la producción anh:s del dla 13 el,,' atlriI de
1992.

Esta homolüg<.\ción se ef..:ctúa cn rdación C01l la disj1(l_~¡ci,:)¡j que s('
cita y, por tanlo, l'l prOd~lCl() deberá eump!ir cuaL,-!uier 0:;-1.1 Regla
mento o Disposicil)l1 qu~ k se;¡ <lplic<.lbk-. _

El incumplimiento de l'u:J:quief:l <1..:: las condiciones run<i~t;¡".:nt:¡J.:,;

en las que se b'1sa b conc2.;¡ión de C:>t~l homologación, d:tr;'¡ lu'!:¡r a le,
suspensión cautelar autornúlica de la misma, i1ldcper.d;(:n¡(:r~nl(: elc
su posterior anulación. CE su caso, y ~in perjuicio de ];¡" r':sJl'-l!l~,¡¡blli
dad-cs leg;¡ks qu'.: ck elL1 pU(li'.::r'.lr1 derivar~'L

h¡jorn¡acilín compll't}:el/toria

El titular de esta Resolución pr;;;scillarú dentro del perk)do fij;\.Jl)
para sonh'tcrse al cor:t¡o! y sc6uimictlto de la producción, declaracit'Jll
en la que se haga cons~ar que, en la fabricación de dichos rrodllcto<;,
los sistemas dc control de cllid<ld utiliz,luos se mantlcncn eUIl10 mini·
mo, eT~ las mismas condil..'iülws que en el momento d", 1.1 ;,onJolo
g¡¡ción.
- Estos ap:lr:llo~ form:¡¡¡ P:lrt',: de U!~ conjullto cocinJ C()¡, L'" ¡-.L1C;L;

d;: cocción a gas tipo S;tfcl EC-04, Fe-03, EC-02 y' EC-IjO.
Los conjuntos furm:_ldus con la placa EC-04 'pueJcl1 ser t,¡mbii:11

de das:: I (aislados).
Esta rcsoluci,'m afecta a b'::. Instrucciones T~cnicas CompknH_'nla

rias ¡Te MIE AG-6 Y AG-')

Características UJlílllnes (J totias fas marcas)' modelos

Primera. Dc::;cripción: Tipo de g;15.

Segunda. Descripción: Presión d~ alimentación. LnidaJ,::< mb'lr.
Tercera. Descripción: Gasto nomin~¡). Unidades: k\\'.

Valor de las caraCi<'ríSfiC(ls para {'ada tI/arca o nlOdc/,) o t:j;,)

Marca y modelo (> tipo: '<S;lfeli) SF~KEiIG.

Caracteristic;ls:

Prim<.:ra: GC G01, GLP.
SC8unda: 8, IX, 2~i37.

Tercera: 3, J, 3.
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Marca y modelo o tipo: «Agni» KE-IOOI/G.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 3, 3, 3.

Marca y modelo o tipo: «Corcho» KE-200\lG.
Características:

Primera: Ge, GN, GLP.
Segunda: H, 18,28/37.
Tercera: 3, 3, 3.

Marca y modelo o tipo: «Crolls" KE-300IjG.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8,18,28/37.
Tercera: 3, 3, 3.

Marca y modelo o tipo: «Superser» KE-4001 'Ci.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 3, 3, 3.

Madrid, 23 de abril de 1990.-El Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el.Subdirector general de Ma
quinaria, José Méndez Alvarez.

Recibida en la Dirección Gencral de lnc1lbtria la solicitud pre:-¡eIl
tada por la empresa «i\lvima. Sociedad Anónim,pl, con domicilio so~

cial en Carrer del Sol, sin número, municipio de Seda\'i, prov!I1cia de
Vakncia. para la homologación de aparatos auxiliares populares de
iluminación, categoría 13, fabricados por «Alvima. Sociedad Anóni
ma», cn su instalación industrial ubicada en Seda vi (Valencia).

Resultando que por el interCS~ldn se ha pres('nt~ldü b dl~cumenta

ción exigida por la vigente kgisbción que afel"t::t al producto cuya ho
mologación solicita, y que el ,(Lahora torio Rep:',ol Bul~lJlo, Sociedad
Anónima,>, mediante dictmncn t':cnico con clav¡,> ;\90005. y la entidad
colaboradora «Asistencia Técnica e Industrial S.A.E.» (ATISAE). por
certificado de cklve V~IA-89i'S9S,V-213l). han t1l,':cho cunstar, n:specti
vamenlc. que el tipo o modelo presentado CU¡~lpL: todas ks espcedlca~

ciones actualmente establecidas por el Real [)ccrc[u 4lJ4,.. I 'JS.s, de 1ü
de mayo. por el quc se uprueba el RcglanKnto de ~lpcll"ato~ que utili
zan gas como combu~tihle.

Esta Dirección Geileral, de acuerdo con lo csl:\bkcido cn la referi
da disposición, ha resuelto homologar el ciudo producen, eon la con
trascña de homologación C1.Ki-OO 16 ddiniendo como caracterísÍlcas
técnicas para cada ~narcais. moddo,'s homologado, bs que se indiC:lll
a continua,jón. debiendo el in\ercs:ldo presentar. en su c~':>u. el ccnifi
cadü de eonJt1I"Jllidad dl: la prodlJL:ción "n:cs del ,El 13 de <lbril de
1994.

Estd homologación se efectln en rebci:m con la disposición que se
cita y por tanto. el producw deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que' le sea aplicable.

El incumplimiellto ele cualqUlcra de hl~ condiciones fll1ldalllelltaks
en la:.; que se basa la concesión de esta homologación darú lugar a Jc¡
suspensión cautelar automútica de la misma, indep"':lld¡enternellL~ d...,
su posterior anulaeiún, en su. CJSO, y sin pCI"juicio de las responsabili
dae1e:.; legales que de ello pudIeran derivarse.

Información complclnclltaria

El titular de esta Rcsolución presentar:i dentro <.Id periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la pn~ducción, dccbración
en la que se haga constar que, en la fabri...:a...:ión de dich"" productos,
los sis!em,1s de control dl' calidad utili/adns se manti(:n,'n corno míni
mo, ,en bs mismas condiciones que en el mome:lto dc la homulo
gaclon.
- La unión de estos aparato:.; a los recipientes de G.L.P. se hace me
diantc acoplamiento directo tipo B.

El modelo 5017 se conecta a L1S botellas BL'tsir de 0.4; O,S; 2 Ó 3
Kg Y el modelo L-R2 a las botellas Flaga de 0,4 Ó 2,5 Kg.

Características COt!l1l!J('S a todas las rrwrca.\" y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión dc alirncntnción.
Tercera. Descripción: Potencia Nomin'll. Unidades: KW.

16828

16827 Rf.'SOLUCION de 23 de abril de 1990, dc la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos
pOIJldares de ilumil/ación, carcgoría 1), marca «( BlIrsio) y
variantes, modelo base 50/l, fahricados por «'Alrima, So
cinlad Anóninlto), en Sedan· (Valenria) , CBG-(J(}16.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca, modelo o tipo: «Butsin>, 5017.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directa.
Tercera: 0.7.

Marca, modelo o tipo: «Flaga)" L-82.

Características:

Primera: GLP.
Segund¿i: DireCla.
Tercera: 0.7.

Madrid, 23 de abril de 199ü.-EI Director generaL por dekgación
(Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdirector gcneral de Ma
quinaria, Jos.? Méndcz Alvarcz.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dircccú)!J
General de Industria, por la que se homologa encimera cn~

castrable a gas de uso domésfico, cllll:'gor¡a le/!' cTa.le 3,
marca {iNew Worhb), modelo hase Saies TlI"o AJark IJ,
fabricada por I(A'el\' Warld, Domestic App/ialJces Ltd», eJl
WarringroJl (Reino Unido), CBP-004S_

Rccibida en la DirecciÓn General qe.Industr.ia la solíc.itl.ld pre~en
tada por la cmpre:.;a ~\Equipos y ServICIos. SocH:dad AnOil1l1:a. l.t:SL
Si\)>>, con domicilio social en calle Castanyer. 29-31". murnclP.lo de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologaelon de enCllllera
encastrablc de uso doméstico, clclse 3, categoria I eH , fabriC:lda por
«New World, Domestic Appliances Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en \Varrington (Reino Unido).

Resultando que por el interesado se ha presentado b dOCUIllCllLl
ción exigida por la vigente kgislaeión que af'cc!:l al producto cuya h('
mologac-ióll solicita, v que el d.ilboratorio General d'Assaigs i d'ln
vestigaciollsll, me(klTíte dict¡¡mcn técnico con clave :)6.79.1,'15.5B, J la
Entidad Colaboradora d3urc,lu VCflt,lS Espai'iol. Sociedad AnÓmma,'..
por certificado dI.: clave BRC,II/990/B125/H9/2-A, h:lI1 hecho Cllflstar.
respectivaml.:ntc, que el tipo o modelo presentado cumpk tOd:b las es
pecificaciones actualmente cstabkcidas por el Real DC(Telo 494,' 19:)S,
de 20 de mayo. por el que se aprucba el Regbmetlto de aparatos que
utilizan gas como combustible. ., .

Esta Dirección Genelal, (k acuerdo cun lo estahb.:ldo en la rdcfI
da disposición. 11;1 r..:suc1to homologar el ei.l:ldo prOUui..'to. con L.l c.on·
traseña de homologación CBP-0048 defjmendo ('onlO caracterlS!lc,IS
técnicas p:1r:1 c.ld;¡ nl;uciI,....S, modclo/s homologado, bs q¡¡~' se indic,~1l
a continua\~ión. debi(:ndo el interesado prcsentar. en Sil caso. el cendl·
cado de codormid,ll\ de la producción antes del día 23 de ahnl ck
1992.

Esta Iwmolof2ación SI.: ef.::ctúa en rcbción con Id di:;posieión que: s~

citu y por t<lnt(~. el producto dcb~:r;l cumplir cualquier otro Rqtb
mento o nispusi¡:ión ql)(: le sea apll...:abk.

El incull1nlimi~'nl0 de cualquiera de Lis condiciolll"; fllndamClle,'.lC':,
en bs que s(: b;lsa la conccsi,"¡n de esta homologación lbr;'¡ lug,u a L~
susp'~llsió.n cautcLH. yutl)ll1átli..:a de la .misrn,: .. il:lkp('ndle~ll~'meJlI.,--:~k
su poslefloi anuhtCH1Il, ell su ca:>n. y ~ln pel]UlCl\) de Ll~ H':SrUll:>d"lll
dades kgitlCS qu.:: d.:: ,--']]\) puc]¡erClJl ch:nvarse.

Inj"ormacÍií{l {'oJ)lp/t'IIICII{(ll"i,¡

El titubr de esta Resnlución presentar;" (:kntro del p,?riodo fij;ldu
para someterse al conlr~)l y seg.uimiento dy la producl:i"lll. decJ;¡r~lL:1C)n

en la que sr: h;lga cunst,lr qu,?, en 1a.~;lbncaclOn de l.llch():; prodl:ct.():?
los sistemas de conlrol de calldad utJ1ucldos sc mantlcnen COr.10 llll~

mu, en las rni'ill1as condiciones que en el momentl) dt: la honlOk,
gación.

Esta resolución afccta a las Instrucciones Técnicas Complcmc:lta·
rias ITC MlF AG-6 e ITC MIE AG-9

Car()cteristic<!s camUfles a totlas la.\' marcas)' /Ilude/o.\'

PrlmerCl. DescripcióJl: Tipo de gas.
Scgunda. Descripción: Pn:sión de alimentación. Un;cL\,!es: rnbar
Tercera. DescripClon: Gastn nominal. Ullldadcs: k\V.

Valor dI' /as ('(/I"{h·tcrí.\'{i((/.I paro cada marca o m,;,,{c!o o tipo

M,lfca y mnei!.:]o o ti]l'): «Nc\\ \Vorld)1 Series T\hl ~,.1drk 11.

Caractcristicas:

Primer,l: GN.
Segunda: 18.
T~~rcera: 9,8.

Madrid, 23 de <lb! d de 1990 El DIrector generdL por delcgaclOll
(Resolución de 1.:'1 de mar/O de 1(89), el Subdlrectol gener,1i de Ivl.l
quinaria. José l'vtendez Alvarez.


